RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001562, Ent. N° 2824/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la renovación del contrato de donación modal a favor del Instituto de Educación Popular “El Abrojo” para la continuación del Programa de “Barrido Otoñal” que se lleva adelante desde el año 2002;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 837/2015 de fecha 21.02.15, la Intendenta de Montevideo dispuso la renovación del contrato de donación modal suscrito originalmente, por un plazo que se extiende desde el 1.03.15 hasta el 28.02.16, por un monto total de $ 4:061.030, el que se abonará en tres cuotas de $ 2:016.200, $ 1:558.600, y $ 486.230 respectivamente;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.03.15, observó el gasto por derivar de un procedimiento observado por razones de procedimiento insubsanables, y por corresponder los procedimientos de contratación administrativa establecidos en el Artículo 33 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 1777/15, de fecha 20.04.15 la Intendenta reitera el gasto argumentando que se efectuó selección mediante procedimiento especial de contratación que se asimila a lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones de legalidad, que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación  de fecha 18.03.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Renovación del  contrato de donación modal a favor  del Instituto de Educación Popular “El Abrojo”, para la continuación del Programa “Barrido Otoñal”.

Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del  tratamiento del Convenio  original.”
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